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Este invento se refiere, a l  tratamiento de ta  

baco y , más particularm ente, a l a  expansión de tabaco.

La expansión de tabaco con e l  f in  de aumen­

ta r  su volumen aparante es una operación bien conocida. 

5 Esencialmente oomprenda tre s e tap as: aumentar e l  conte

nido de humedad del tabaco para mejorar su e la stic id a d , 

impregnar e l  tabaco humedecido con un agente de tra ta ­

miento que puede ser expandido in s i tu  en e l  tabaco, y 

luego someter e l  tabaco a s i  tratado a transformación 

10 que lo  expandirá y luego e s ta b iliz a r lo  en su estado ex

pendido.

Las patentes de Estados Unidos NS 3 .144.87t, 

3.524.451 y 3.524.452 son representativas da e sta  prác 

t ic a . .  En. la  primera, de e sta s  patentas e l  tabaco húmedo 

15 e s suspendido en un recip ien te  abierto a la  atmósfera

ambiente y se ca lien ta  un "disolvente" v o lá t i l  liquido 

para hacer que sus vaporas se pongan en contacto con 

e l  tabaco. Se recomienda que e l  tiempo de contacto sea 

de aproximadamente 20 minutos. Parta de lo s  vapores 

20 condensan en e l  tabaco y e l  resto  se recuperan median­

te un condensador que devuelve a s ta  porción del d iso l­

vente licuado de nuevo a l a  masa principal del mismo 

en e l  recipiente de tratamiento. E l tabaco que contie­

ne e l  disolvente liquido condensado en ó l ,  as retirado 

25 del recip ien te de tratamiento y e s  secado con a ire  pa-
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ra  eliminar e l disolvente re sid u al. La expansión' del ta  

baco. a s i  tratado varia  entre aproximadamente 6 y 1-5%.

-En la s  o tras dos patentes antas mencionadas, e l  tabaco 

húmedo es impregnado con un liquido orgánico v o lá t il  

5 en su forma liqu ida y con.una cantidad.suficiente para 

mejorar, o humedecer e l  tabaco. El tabaco cargado con 

liquido resu ltante es puesto en contacto luego con un 

gas o a lien te ,  t a l  como vapor de agua o liquido orgáni­

co vaporizado, con e l  fin  de vaporizar e l  liquido ex is 

10 tente en e l tabaco y provocar de este  modo la  expan­

sión del tabaco y e l  secado de óste en su estado expan 

dido. La expansión del tabaco a si. tratado varia  entre 

aproximadamente 20 y 100%.

Se ha descubierto ahora que e l  tabaco puede 

15 ser expandido en la  cantidad de a l  menos aproximadamen 

te 1,00% a 220% mediante l a  exposición del tabaco a una 

atmósfera gaseosa que contiene esencialmente lo s  vapo­

re s  de un liquido orgánico v o lá t il  y sin  que se produz 

oa extracción importante de lo s componentes deseables 

20 del tabaco, como en e l  caso del tratamiento por liq u i­

do o una combinación de tratamiento de tabaco por va­

por más liqu ido , tratando e l  tabaco con vaporea del Ü  

quido bajo presión superior.a l a  atm osférica a una tem 

peratura superior a su punto de ebu llic ión  a dloha pre 

25 sien y expandiendo luego y estabilizando e l  tabaco a s i
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tratado con un gas o mezcla de gases a una temperatu­

ra  aún más elevada que le  u tilizad a  en la  primara eta­

pa de tratamiento por vapor. Por consiguiente, e l  máto 

do del presente invento para expandir tabaco comprende 

5 calen tar un liquido orgánico v o lá t i l  para convertirlo 

en estado de vapor a una temperatura comprendida entre 

aproximadamente, 29 s y 822C y a una presión comprendida 

entre aproximadamente 0 ,35 y 3)5 Kg/cm^ mano métricos, 

poniendo e l  tabaco en fase  vapor en contacto con dicho 

10 vapor a dicha temperatura y presión durante un periodo 

da a l  menos aproximadamente un minuto, y eliminando 

luego dicho vapor retenido en e l  tabaco, poniendo e l 

tabaco a s i  tratado en contacto con un medio gaseoso 

que ha sido calentado hasta una temperatura da aproxi- 

15 atadamente 94P a 2323C.

El método del invento e s  ap licab le  a la  ex­

pansión de cualquier tipo da tabaco t a l  como por ejem­

p lo , tabaco Bright (tabaco curado a l  humo), tabaco 

Barley y tabaco Turco y a la s  láminas, hebras y por- 

20 ción del ta llo  de ta le s  tabacos. El único requ isito

a l  estado del tabaco sometido a este  tratamiento es la  

condición convencional de que esté suficientemente hú­

medo para ser tan e lá stic o  como sea p o sib le . Para este 

fin  e l  tabaco deberá e s ta r  más húmedo que lo normal pa 

25 ra  e l  corte y en general deberá contener aproximadamen
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te de 20 a 40%) y preferiblemente aproximadamente 30%) 

en peso de agua. E l tabaco puede también contener una 

envoltura o forro convencional, s i  se desea, y e l  com­

ponente de humedad del forro se incluya en e l  margen 

5 antes mencionado del contenido de agua del tabaco. En 

e sta s  condiciones e l  tabaco será tan e lá stico  como sea 

posible y es sometido a expansión sin  desintegración 

importante: o degradación sim ilar.

La expansión del tabaco según e l  invento se 

10 efectúa exponiendo primero e l  tabaco a lo s  vapores de 

un líquido orgánico v o lá t i l  a elevada temperatura y pre 

sión superior a la  atm osférica y eliminando después de 

e llo  lo s  vapores retenidos por e l  tabaco, poniendo en 

contacto e l tabaco a s i  tratado con vapor adicional del 

15 liquido orgánico v o lá t i l  que ha sido calentado a una

temperatura de aproximadamente 94s a 232SC. Los líq u i­

dos orgánicos v o lá t ile s  que pueden usarse en calidad 

de fuente de esto s vapores son aquellos que son sustan 

cialmente inertes con respecto a l  tabaco y Bon térmica 

20 mente e stab le s , cuando están vaporizados en e l  tra ta ­

miento por vapor caliente f in a l  a..a l menos aproximada­

mente 94SC. El liquido de este  tipo preferido actual­

mente es mónofluorotriclorometano, que tiene un punto 

de ebu llic ión  de aproximadamente 24SC, a presión atmos 

25 fé r ic a . Otros líqu idos adecuados de e sta  clase  son
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lo s  hidrocarburos a l i f á t ic o s  de 3 a 6 átomos de carbo­

no, lo s  hidrocarburos de alcano su stitu id os por halóge 

no de 1 a 2 átomos de carbono y lo s  ciclo  ale anos su s t i  

tuidos por halógeno que tienen de 3 a 4 átomos de car- 

5 bono, incluyendo e l  difluorodiclorometano, d ifluorote- 

traoloroetano, tr iflu o ro tric lo ro etan o , difluoromonoclo 

rometano, tetrafluorodicloroetano, trifluoromonobromo- 

metano y octafluorociclobutano. Pueden emplearse muchos 

hidrocarburos halogenados ta le s  como por ejemplo, clo- 

10 ruro de propilo , cloruro de isop rop ilo , cloruro de iso 

bu tilo , cloruro de v in ilideno, cloruro de butilo te r­

c ia r io , cloruro de butilo secundario, bromuro de b u ti-- 

lo te rc ia r io , cloruro de metileno, tetracloruro de car 

bono, cloroformo, dicloruro de e tile n o , cloruro de e t i  

15 lideno y dicloruro de acetileno. Los líqu idos v o lá t i­

le s  ú t i le s  ad icionales incluyen benceno, acetona, me- 

t i le t ilc e to n a r  áter d ie t i l ic o , é ter d iiso p ro p ílico , 

óter m etilbu tilico , tetrahidrofuranp, metanol, etanol, 

isopropanol, aloohol butilico  te rc ia r io , pantano, hexa 

20 no, amilano, hexaleno, c ic lo  pantano y ciclohexano.. Por 

lo tanto, puede usarse cualquier liquido orgánico, que 

sea suficientemente v o lá t i l  para ser capaz, de ser con­

vertido en estado de vapor a una temperatura dentro 

del margen de 29R a 8230, y que sea estab le  a una tem- 

25 peratura de a l  menos aproximadamente 94-SC.
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Según e l  invente, e l liquido orgánico volá­

t i l  se calien ta  a una temperatura apropiada dentro del 

margen de aproximadamente 293 a 823C con e l  f in  de con 

v ertir lo  en estada vapor mientras e s tá  a una presión
p

5 comprendida .en e l  margen de..0,35 a 3,5 kg/om manomá- 

tr ic o s . Las. temperaturas superiores dentro del margen 

antes mencionado son para lo s  líqu idos menos v o lá t ile s , 

y l a s  presiones superiores dentro del margen antes 

mencionado son la s  más ú t i le s  con lo s  líqu idos más vó- 

10 l á t i l e s .  Se ha.encontrado en general que la  temperatu­

r a  y presión superiores dentro de lo s  márgenes antes 

mencionados originan la  penetración más completa del va 

por resu ltante en e l  tabaco y por lo  tanto la  expansión 

del.tabaco potencialmente más elevada.

15 E l contacto entre e l  tabaco y lo s  vapores del

liquido orgánico volátil.puede efectuarse en cualquier 

recip iente convencional capaz de mantener la  presión 

de vapor deseada. Es particularmente ventajoso efectuar 

este  contacto en una operación continua, y para este 

20 f in  es particularmente ú t i l  un transportador de torni­

llo  sin  f in  inclinado convencional en e l  in terior de 

un reoipiente c ilin d rico  inclinado provisto con una 

válvula convencional.de varias..v ías que carga y desear 

ga por la s  aberturas. En .el aparato del tipo an terior, 

25 e l  tabaco e s alimentado.a. travós de l a  válvula de va-
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r ía s  v ía s en e l extremo in ferio r del transportador y 

lo s  vapores ca lien tes de lo s  líqu idos son suministra­

dos simultáneamente a l  recip iente a una velocidad que 

generalmente no sobrepasa, aproximadamente tre s  k ilo s 

de vapor por kilo  de tabaco tratado. En e l  tiempo en 

que e l  tabaco ha sido transportado a l  extremo de des­

carga .superior del transportador, generalmente un pe­

riodo de a l  menos un minuto y preferiblemente un perio 

do. de aproximadamente cinco a quince minutos, aunque 

pueden ser- usados periodos de contacto de hasta una ho 

ra  o más, ha sido permeado a fondo por lo s  vapores en 

e l  grado de a l  menos un cuarto de k ilo  a no más de 

aproximadamente un k ilo  de lo s  vapores por k ilo  de t á - ' 

baco. El tabaco a s i  tratado e stá  luego l i s to  para la  

expansión por eliminación de lo s vapores retenidos.

La expansión del tabaco a s i  impregnado es 

efectuada según e l invento creando un contacto entre 

ó l y un medio gaseoso significativam ente más caliente 

t a l  como aire ca lien te , productos de combustión de com 

b u stib les.p ara  quemar, vapor de agua recalentado, o va 

poras del mismo líquido v o lá t i l ,  o mezclas de lo s  mis­

inos. Para e s ta  f in  se ha encontrado aconsejable emplear 

dicho medio gaseoso calentado a una temperatura de a l 

menos 9430, y generalmente a una temperatura comprendí 

da entre 94.3 y 23230 y preferiblemente a temperaturas



de aproximadamente 177 s a 2322(3, antes de ponerlo en 

contacto con e l  tabaco previamente impregnado con va­

por. Este contacto tiene lugar ventajosamente a una 

presión baja superior a la  atm osférica, por ejemplo,

5 como aproximadamente media atmósfera manométrica o me­

nos, aunque la  presión atmosférica e incluso una pre­

sión in ferior a la  atm osférica hasta aproximadamente 

media atmósfera pueden u tiliz a rse  para favorecer la  ex 

pansión del tabaco. En la s  condiciones an teriores, lo s 

10 gases más ca lie n te s.se  eliminan de lo s  vapores arras­

trados previamente por e l  tabaco, y a l  hacerlo se o ri­

gina la  expansión y e l  secado del tabaco, siendo lo 

último deseable para e s ta b iliz a r , la  expansión previa. 

Se ha encontrado que temperaturas de tratamiento de 

15 hasta aproximadamente 2322C alcanzan la  expansión y e l  

secado sin  afectar adversamente a la  calidad del taba­

co.

El tabaco a s i  expandido, que tiene a l  menos 

aproximadamente un volumen 100% mayor que antes de es-  

20 te tratam iento, la  proporción de expansión depende de 

la  naturaleza, e l  grado y e l  tipo del tabaco tratado, 

es luego reordenado para restab lecer su contenido de 

humedad deseado y poder ser tratado por cualquiera de 

lo s  métodos convencionales u tilizad os para la  prepara- 

25 ción de productos de tabaoo.
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Utilizando la  humedad para e la s t i f i c a r  e l  ta  

baoo y usando sólo tratamiento por vapor en lugar de 

tratamiento por líquido que causa, la  saturación del ta  

.baoo. con e l  liquido de expansión orgánioo v o lá t i l ,  se 

5 ha encontrado que.hay una extraeoión relativamente in­

significante* de lo s  componentes deseables del tabaco 

en comparación con e l  tratamiento en e l  que e l  tabaco 

e s completamente humedecido con o impregnado en e l  l í ­

quido orgánico v o lá t i l .  Además, efectuando e l  trá ta ­

lo miento por vapor del tabaco e la stific ad o  bajo presión, 

se ha encontrado que e l  tabaco absorberá tanto como 

aproximadamente 25 a aproximadamente 100% de su peso 

de lo s  vapores del liquido v o lá t i l  de modo que se pue­

de conseguir un alto  grado de expansión del tabaco.

15 . El siguiente ejemplo esp ecifico  es i lu s t r a t i

vo, pero no lim itativo  de la  p ráctica  del invento, e l  

tratamiento tiene lugar en un aparato mostrado esquema 

ticamente en la  dnica Figura de lo s  dibujos que se acom 
pañan.

20 Tabaco desmenuzado Brlght (tabaco curado a l

humo) que contenía aproximadamente 30% en peso de agua 

fuó .cargado a travós de una válvula de varia s v ías t a 

una velocidad de aproximadamente 4,5 k ilo s  por minuto 

en e l extremo in ferior de un transportador de to rn illo  

25 sin  fin  inclinado 2. que tiene un diámetro da 106,7 cm
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y una longitud da 10,7 m. El to rn illo  sin  fin  conven­

cional dentro del transportador llevó e l  tabaco hacia 

e l  recipiente y lo descargó a. través de una válvula de 

varias v ías de descarga 3 a.una. velocidad t a l  que e l  

5 tiempo de permanencia del tabaco en e l  transportador 

fuá aproximadamente 15 minutos. Mientras e l  tabaco es­

taba siendo transportado a través, del tran sp ortad or,, 

fuá cargado solamente monofluorotriclorometano en fase 

vapor a través, de. una entrada 4. a una temperatura y 

,10 ..presión ta le s.p ara , estab lecer y mantener dentro del

to rn illo  transportador 2 una.temperatura de vapor satu 

rado de aproximadamente ,46sc.a una presión de aproxima 

. demente 1,05 kg/cm^ manométricos. Durante su permanen­

c ia  en e l  recipiente de transportador de torn illo  sin 

15 fin  2 en e sta s  condiciones, e l  tabaco absorbió aproxi­

madamente 2/3 de kilo  del vapor por kilo  de tabaco.

El tabaco impregnado por vapor resultante 

descargado a través de la  válvula de varias v ías 3 fué 

suministrado directamente a un secador 5 en la  forma 

20 de un cilindro horizontal de 1,22 m de diámetro y 3,66 m 

de longitud. Una cámara de sobrepresión 6, colocada de 

bajo, del secador y comunicando con é l  mediante una rej[i 

l i a  de aspas T oblicuamente d ispuesta, fué u tilizad a  

para.sum inistrar una corriente e sp ira l de chorros de 

25 medio gaseoso calienta a l tabaco en e l  secador de mo-
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do que se provoca e l  movimiento del tabaco en toda la  

longitud del secador en una trayectoria  e sp ira l. La a l i  

mentación del medio gaseoso a la  cámara de sobrepresión 

6, contenia esencialmente e l  vapor del monofluorotri- 

5 clorometano antes mencionado junto con algo de aire y 

algo de vapor de agua procedente del contenido de hume 

dad in ic ia l  del tabaco, todo llevado a una temperatura 

de aproximadamente 205 SC. La presión de este  vapor en 

l a  cámara de sobrepresión variaba entre 152,4 y 228,6 

10 milímetros de agua, y la  presión de lo s  gases en e l  se

cador variaba entre 50,8 y 152,4 milímetros de agua.

El tiempo de permanencia del tabaco en e l  secador fuá 

de aproximadamente 2 a 4 segundos, y en este  periodo 

de tiempo e l  tabaco llegó  a expandirse permanentemente 

15 a aproximadamente e l  210% de su poder de carga o r ig i-

. nal con e l  que fué.cargado en e l  transportador 2. El 

poder de carga del tabaco fuá medido colocando 5 gra­

mos de tabaco desmenuzado, previamente equilibrado con 

una humedad.relativa del 63% y a 27 se en un tubo de v i 

20 drio con agujero, de precisión  que ten ia un diámetro in 

te rio r  de 24,6 mm. Una v a r i l la  metálica de 500 gramos 

se hizo, descender en e l  tabaco contenido en e l  tubo y 

e l  volumen del tabaco contenido en e l  tubo se midió 

después de cinco minutos de exposición a la  compresión 

25 por la  v a r il la .  E l aumento en tanto por ciento en e l
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poder carga o expansión se determinó comparando e l vo­

lumen del tabaco comprimido de e sta  forma con e l  volu- 

men de la  muestra te stigo  no tratada del mismo tabaco 

comprimido en e l  mismo d ispositivo  bajo idénticas con- 

5 diciones.

El tabaco expandido obtenido en e l ejemplo 

an terior.ten ia  virtualmente e l mismo sabor de humo que 

e l tabaco no tratado y se estab leció  por lo tanto que 

no. se ha.bia extraído del tabaco cantidad importante de 

10 ningún componente del. tabaco, por e l  tratamiento de ex­

pansión.. El. tabaco a s i  expandido era también suscepti­

ble de ser sometido a todos lo s  tratamientos y manipu­

laciones subsiguientes a lo s  que puede someterse e l  ta  

baco no tratado en l a  práctica convencional.

15 La presente so lic itu d , que corresponde a la

presentada en lo s  Estados Unidos de América, e l  6 de 

Agosto de 1971, bajo e l  número 169.782, se acoge a lo s 

beneficios del articu lo  51 del vigente Estatuto sobre 

propiedad In du strial.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

10

15

7 . 9.72

Lo a pontos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de la  presente s o l i­

citud de Patente de Invención en España, por VEINTE 

años, son lo s  sigu ien tes:

1 .- Método para expandir tabaco que compren­

de calentar un liquido orgánico v o lá t i l  para convertir 

lo en estado de vapor a una temperatura comprendida en 

tre aproximadamente 29RC y 82RC y a una presión compren 

dida entre aproximadamente 0,35 y 3,5 kg/cm^ manométri 

eos, poniendo en contacto e l tabaco en fase vapor con 

dicho vapor a dicha temperatura y presión durante un 

periodo de a l  menos aproximadamente un minuto, y elim i 

nando luego dicho vapor retenido por e l  tabaco, ponien 

do en contacto e l tabaco a s i  tratado con un medio gase 

oso calentado a una temperatura de aproximadamente 94-C
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a 232SC.

2 . -  Método según la  reivindicación 1, en e l  

cu-al la  eliminación del vapor retenido por e l tabaco 

se efectúa por contacto con un gas calentado a una tem

$ peratura de I77SC a 232 0̂ .

3 . - Método según la  reivindicación 1 ,'en  e l  

cual la  eliminación del vapor retenido por e l tabaco 

ae efectúa por contacto con e l  gas calentado a una pre 

sión superior a  la  atm osférica.

10 4 .-  Método según la  reivindicación 1, en e l

cual la  eliminación del vapor retenido por e l  tabaco 

se efectúa por contacto con e l  gas calentado a una pre 

sión superior a la  atm osférica. .

5 . - Método según la  reivindicación 1, en e l 

15 cual e l  gas calentado utilizado para eliminar lo s  vapo

re s  retenidos del tabaco, contiene vapores de dicho l i  

quido orgánico v o lá t il  que han sido calentados a la  

temperatura especificada de aproximadamente 94^0 a 232BC.

6 . -  Método según la  reivindicación 1, en e l  

20 cual e l  contacto in ic ia l  entre e l  tabaco y e l  vapor de

dicho liquido se efectúa durante, un periodo de aproxi­

madamente 1 a 15 minutos.

7 .  -  Método para expandir tabaco.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 

25 antecede, representado en lo s  dibujos que se acompañan
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y para lo s  fin es que se han especificado.

Esta Memoria consta de d ie c ise is  hojas e sc r i 

ta s  a máquina por una so la cara.

Madrid, í í  ^

P.A.

A & erfQ  de E xyb w o
Por Po

7.9 .72
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